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MOVILIDADES ERASMUS+ PARA PERSONAL FORMACIÓN PROFESIONAL GRADO 
SUPERIOR, ESPECIALIZACIÓN Y ENSEÑANZAS REGIMEN ESPECIAL NIVEL 3 

2024-1-ES01-KA131-HED-000196915 

2025-1-ES01-KA131-HED-000312848 

INFORMACIÓN DETALLADA DE LAS MOVILIDADES 
REQUISITOS PREVIOS 

El personal solicitante deberá cumplir con los siguientes requisitos previos: 

1. Estar vinculado a estudios superiores del centro. 

2. Tener la nacionalidad española o pertenecer a cualquiera de los países que integran la Comunidad 
Europea. En caso contrario, deberá presentar copia vigente del permiso de residencia legal en nuestro 
país. 

SUBVENCIÓN. 

El personal recibirá una cantidad de ayuda europea como contribución a sus gastos de viaje y manutención 
durante el período de estancia en otro país atendiendo a los siguientes criterios:  

A. VIAJE. 

Contribución a los gastos de viaje del personal basada en la distancia entre su lugar de trabajo y el lugar en el 
que se desarrolle la actividad correspondiente, según lo que se indica a continuación:  

 

Se entiende por viaje ecológico aquel desplazamiento en el que el medio de transporte principal, tanto a la ida 
como a la vuelta, NO sea el AVIÓN. 

B. APOYO INDIVIDUAL. 

El importe de las ayudas dependerá del nivel de vida del país de destino, según los cuatro grupos que se 
describen a continuación: 
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C. PERIODO DE ESTANCIA: el establecido en el acuerdo de movilidad con una duración no superior a cinco días.  


